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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. 110014003055 20180015200 

 

PROCESO:     Ejecutivo por sumas de dinero  

DEMANDANTE:   Gerardo A Fernández (María C Rodríguez) 

DEMANDADOS:  William Barreto, Sandra Torres y Aura Méndez 

  

 

 

Para todo efecto legal téngase en cuenta que los demandados William 

Barreto Méndez y Aura Rosa Méndez quedaron notificadas del mandamiento 

de pago en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., tal 

como se evidencia en las documentales aportadas al proceso, quienes, 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa y 

contradicción, guardaron silencio. 

 

  

En firme el presente auto, por secretaría ingrésese el proceso al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

 

SP 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        



 

 

 

 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la 

rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

 

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dda4b4fa67ffd07de65c7be0a2b4bc1ba45b1468195c2282a4d773dadd83ee8a 

Documento generado en 11/02/2021 11:07:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


